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A solicitud del Gobierno Autónomo Departamental de Oruro y de 
conformidad a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 27837 de 12 de 
noviembre de 2004, que declara el 15 de Octubre de cada año, el “DIA 
NACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”; el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social a través de la Dirección General de 
Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional, comunica a la ciudadanía 
en general que, de manera excepcional se DISPONE Tolerancia en la 
Jornada Laboral del día viernes 15 de octubre de la presente gestión, 
para las trabajadoras y trabajadores con discapacidad, con la finalidad 
de que participen de los distintos actos programados para la ocasión. 
Esta disposición debe ser aplicada y supervisada en el sector público por 
las oficinas de Recursos Humanos de cada Institución.

Las empresas o instituciones del sector privado, deberán cumplir esta 
determinación por acuerdo entre partes, considerando sus modalidades 
de trabajo.

La Paz, 14 de octubre de 2021
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